
INFORME SECRETARIAL 
 
Pasa a despacho el presente asunto con escrito del liquidador, Dr. Diego Fernando Alzate Delgado, en el que 
presenta nueva terna de peritos avaluadores. El liquidador propone como perito al señor Walter Mario Velez 
Ruiz. Sírvase proveer.  Junio 30 de 2021.  
 
 
Nancy Arias Restrepo 
Secretaria  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Ciudad Bolívar - Antioquia, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado Nº 2017-00105-00 

 

 

De la nueva terna de peritos presentada por el señor liquidador para el avalúo del 

bien inmueble de la matrícula inmobiliaria Nro. 004-15413, con ocasión del 

fallecimiento del designado Dr. Juan Carlos Restrepo Gutierrez, el despacho 

procederá  a designar el auxiliar que deberá presentar la pericia teniendo en cuenta 

para ello, la situación financiera del concursado como la idoneidad profesional, 

experiencia e independencia necesarias del profesional para fijar el valor del bien 

objeto del avalúo. 

 

Así las cosas, y atendiendo la propuesta del liquidador, se designará como nuevo 

perito avaluador al señor  WALTER MARIO VELEZ RUIZ, quien reúne las 

condiciones arriba enunciadas y cuya propuesta económica por el servicio,  tasada 

en la suma $1.770.000. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Laboral del Circuito de Ciudad Bolívar - 

Antioquia,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: DESIGNAR al señor WALTER MARIO VELEZ RUIZ, con cédula 

70.877.792, como perito avaluador del bien inmueble con matricula Nº 004 -15413, 

de propiedad del señor Dorian Pérez Arredondo, en liquidación judicial.  

 

Segundo: Una vez el perito designado acepte el nombramiento, se dispondrá lo 

pertinente sobre la posesión, el término para rendir la pericia y  los demás asuntos 

que deban observarse para el cabal cumplimiento de la pericia encomendada.  



 

Tercero: Por secretaría, líbrese el pertinente oficio comunicando la designación.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

EDWIN GALVIS OROZCO 

JUEZ  
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